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E l  Boletín  O fic ia l \sale los Lunes, 
M iérco les y  V iernes de cada sem ana.

Las reclamaciones se rem itirán  
francas  de p o r te ,  sin cuyo requisito 
no se recib irán  en esta redacción.
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Se rec iben  suscriciones en  esta 
Capital calle de San A gustín  n ú m e ro  
17 á 20 reales cada tr im es tre .

„.,UÍr. '*'•
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DE L Í PROVINCIA DE ALBACETE.
Artículo be oficio.

íiO‘

GOBlFdlNOrSlTPERIOR POLÍTICO DE LA
P R O V I N C I A  B É j  A L B A C E T E .

/O ezy

C ircu la r ' núm ero  1x6.
mu t o o 1 o b c tm o l  oh'' . . .... , . 

t 0s Alcaldes constitucionales de los pue
de esta provincia y empleados en el 

t  dio de protección y seguridad pública d© 
r í "rriisnia Practicarán las mas activas d iligen- 
Ia. cn averiguación del p a rad e ro  de r Alonso
clSS, . ja Can Le r o natura l y vecino de Casas 
G .?\$ z t ra tan te  en ropas d e |s e d a ,_azafran, y 

/ jb a "  géneros el cual acostum bra á v ia jar por 
o t , ° S p r o v i n c i a s  dedicado á su£ com ercio y  n o  

Vfáfii t e n i d o  noticia algUnat^de ¡sil suerte  o lpa-
^ * '0  desde a 4  de Junio de i8 4 i  en cjuesa- 

¡■3 ^ '  «di^casa; en su consecuencia^ se cornuni- 
\\ó  , g¡n dilación alguna á este G obierno políii- 
ca t cualquiera noticia que acerca de este su-CLU11 1 ---  :--------"i---
c °*n  p u e d a  adqu ir irse  á cuyo efecto se esprele\  s u s  s e ñ a s  -  -  • n u J , „ 3 . r  j
5 3 *  o  d e  i 8 Zi7

sus senas á continuación. Albacete 3 i  de 
1 l7-: Antonio Fernandez Golfín.

Señas.
j ' ' “ i ' 'v:

g j a d  45 años, e s ta tu ra  alta, pelo negro , 
azules, nariz  larga, b a rb a  c e r ra d a ,  c a ra  

o j° ü ta, color trigueño. 
e fJ

nBtA^DANCíA GENERAL DE LA PROVINCIA
C G  UE ALBACETE.

0  H abilitado de la clase de r e t i r a d o s  en 
 ̂ provincia  con fecha 2 8  del c o r r ie n te  me
¡o sigmente.

d ,u jas instrucciones que nuevam en te  han
” comunicadas á esta hab ilitac ión  de mi ca r

i e 0  [as oficinas de Hacienda de i asi a p rov .n -
gO> P previene en tre  o tra s  cosas; q u e  todos  
cia s t jr ados en ellá qüe co b ran  sueldo por las 
Jos re

mismas, jus tif iquen  su existencia m ensualm ente  
en  vez de  hacerlo  t r im e s tra lm e n te  com o h a s t a  
aquí; en  su v ir tu d ,  y p a ra  q u e  p u ed a  te n e r  
cum plim iento  dicha p revenc ión  me d i r i jo  á 
V. S. rogándole se s irv a  m andar-  se c o m u n i
que  este aviso á los in teresados  p o r  el B o le tín  
de la misma, á fin de  que  rem ita n  d ichos  
docum entos, fechados en i. de  cad a  mes, in 
cluso el actual y que pu ed an  ser  rec ib id o s  
en esta esp resada  h ab i l i tac ió n  el i 5 á  m as t a r 
d a r  en in teligencia de q u e  el q u e  n o  lo v e r i 
fique será  dado  de b a ja  en  las n óm inas  i r r e 
mediablemente.»  C

Lo que se hace saber p e r  m ed io  del Bole
t ín  oficial p a ra  que  llegue á n o t ic ia  d e  lodos. 
Albacete 3o de  E n ero  de  i 847% =C am ilo  
Moreno.

' ' - , 
ADMINISTRACION MILITAR.

M IN IS T E R IO  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  A L B A C E T E .

ANUNCIO.

El Sr. In tenden te  M ilitar del D is t r i to  con  
fecha a 5 del actual m e d ice  1 o* q u e  sigue.

»E1 Excmo. Sr. In te n d e n te  gen era l  m il i ta r  
en c irc u la r  de 20 del c o r r ie n te  m e dice lo s i
guiente.— A las $2 d e  la m a ñ an a  del d ía  10 
del mes de  F e b re ro  p róx im o  h e  d isp u es to  ten
ga luga r  en  ios e s trados  de es ta  In tendencia  
genera l la su b as ta  p a r a  el servicio  de tras- 
p o r te s  m ili ta res  de m a r  y t i e r r a ,  p o r  el t e r 
m ino  de dos años á c o n ta r  cksde  Marzo del

m : d i o / p r c v : .
nidos se s irva  d a r  á  este  anunc io  to d a  la p». 
b lic idad  necesaria  y a  m i el av iso  de  haber-
lo asi verificado; a d v in ie n d o  a \ .  S. p a r a  el 
mism o efecto  que, m ía  v e z  fijado p o r  el pri- 
m er  p o s to r  el p rec io  á cada  uno d e  los oh- 
je to s  q u e  co m prende  es te  según el

m m m m
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cios que ya esteu señalados desde la p rim er 
pos tu ra ,  ni tampoco mas proposiciones que 
las que se hayan presentado  has ta  la te rm i
nación del espresado acto del rem ate»

Lo que se inserta en el Roletin de esta 
provincia para conocimiento de los habitan tes 
de la misma. Albacete 28 de Enero de i 84y. 
—Fernando de Dssorno.

GDM181D N D E L E L L T D T G L E R D  DEL AR^D-
RISPADO DE TOLEDO. ^

ANLNL1D.

Los individuos del Clero Parroqu ia l y Ré^ 
nelicial de este Arzobispado se p resen ta rán  
en esta Comisión por si, ó por persona com
petentemente autoriazada á perc ib ir  sus res
pectivas asignaciones por los meses de Noviem- 
b re y  Diciembre del año pasado de mil ochocien
tos cuarenta  y cinco; presentando losEcóno- 
mos y Tenientes d e c u r a to s y  beneficios la o po r
tuna certificación de su residencia para  ev i
ta r  el retraso, que la falta de estos documen
tos debe producir  en el pago con perjuicio de 
los mismos interesados. Toledo 20 de Enero 
de 1847.—D. Manuel Prieto  y Moreno, Aocal 
secretario.

INTENDENCIA DE RENTA8 DE LA PRDAIN-
CIA DE ALBACETE.

El Ecxmo. 8r. Ministro de Hacienda, con 
focha 6 del actual me dice lo que sigue.

^8. M. la Reina se ha  servido espedir con 
fecha 18 de diciembre próximo p a s a d o e l  Real 
Decreto s iguien te— Atendiendo á lo que me ha 
ospuesto el Ministro de Hacienda sobre la 
necesidad de establecer las bases fundamenta
les de las operaciones de Estadistica de la r i 
queza territorial, y en consecuencia de lo dis
puesto por mi Real Decreto de 10 de Julio 
ultimo, vengo en aprobar el Reglamento ge- 
u e ra ld e l  ramo que con esta fechan te  ha p re 
sentado, y mando se llevé á efecto desde lue^ 
8 ^  A de Real orden lo comunico á A. 8. 
para su inteligencia y efectos Correspondien
tes, acompañándole el Reglamento de q u e s e  
trata.» ^

El cual hedispuesto  se inserte en el Role- 
ut oficial de esta Provincia, para que cuanto 

antes llegueáconocim iento  de todos los Ayun
tamientos; y á fin de que Ínterin se dispone la 
demisión á los Alcaldes de los ejemplares Cor
respondientes, q u e s e  verificará tan lu ég o co m o  

reúna el suficiente número de ellos; lleven 
^ debido efecto las disposiciones que com- 
inendu el titulo 2B del mismo Reglamento, 
^cativas á la presentación de las relaciones 

lormacion del Registrogeneral de fincas. 
Albacete 3o de Enero de 1847 — Francisco 

am mzB ^  ^  Ayuntamientos de la
ptmvmcia.

TABA

ELE8TARLEGlAflENfD A GDN8ERAAG1DN DE 

Az cáZaró^Nciz zN Az zzyzz^-zz^ rczvzAozAzJ zAA
Ticteo yL AZZV ZZgẐ ĝ ZZẐ ZZS.

T Í f G L G f .

LAíq^ovAzoBzc^ gczzcrzzBcv.

Artículo r.^ Los traba jo s  estadísticos re la 
tivos á la riqueza te r r i to r ia l  y sus ag regadas
se e m p re n d e rán  bajo dos bases d iferen tes, y 
cuyos resultados d eb erá n  g u a rd a r  c o n fo rm i
dad  e n tre  sí. N i

A rt— 2.^ La p r im era  baso será  el estable
cimiento y organización de un r e g is t ro  g en e 
ral de fincas rústicas y u rbanas  de todos y 
cada uno de los pueblos del reino, con  especi
ficación de la cuota imponible de cada una y 
demas circunstancias que se c o n s id e re n  o p o r 
tunas para  individualizarlas y d is t in g u ir la s  
en tre  sí. Gomo complemento de es te  reg is t ro  
se llevará o tro , bajo princip ios análogos, co n 
cerniente á los ganados de toda  clase exis
tentes.

Art. 3.  ̂ La s e g u n d a b a s e s e r á c l c a t a s t r o  de 
cada pueblo form ado po r  masas de cultivo, 
g rupos de edificios y clases de ganado, del 
conjunto  de heredades, casas, ganaderías  com
prend idas  en su te rm ino  jurisd iccional, y 1© 
consiguiente apreciación por este medio de 
la riqueza líquida de todos e l lo s y  de su cuo
ta imponible.

Art. 4B El reg istro  de fincas de que s e h a  
hecho mención será el fundam ento  de la d is
tr ibución  individual del cupo que co rresp o n d a  
á cada pueblo e n e l  rep a r t im ien to  e n t re  todos 
los de una misma prov inc ia  de la c a n t id ad  
as ignada á es ta  p o r  la ley de p resupuestos .  
El c a ta s t ro in d ic a d o  se rv irá  p a ra  la ap rec iac ión  
de este mismo cupo.

Art. óB Ni el reg is tro  de fincas ni el c a 
ta s tro  de que hablan los artícu los  an te r io re s
s e r v i r á n d e  base á ningún rep a r t im ien to  h a s 
ta  tan to  que hayan sido d eb idam en te  d e p u 
rados con arreglo á l o s m e d i o s y  ^
reglas q u e s e  establecen en c l p ^ ^  
glamento.

1Í 1L E G 11

Art. 6.  ̂ El reg is tro  de fincas e m p ^ ° ^  ^
form arse con  el auxil io de  l a s  re la c iones  m a n
dadas presentar en v n t u d d e l a s d i s p o s m m n e s  
vigentes, y en particu la r  de l o s  artícu los  to ,  
r t  y t2  de la instrucción  de 6 de d ic iem bre  
del año próximo pasado, con las modificacio
nes que se in troducen po r  el p resen te  reg la 
mento.

Art. 7 B 8 e señala el rB de ab ril  p róx im o
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nomo nuevo ó im prorogablc plazo pava la pre
sentación de las relaciones que todavía no 
se Imviese verificado en virtud de ios con
cedidos por los intendentes con arreglo á la 
real orden do %l\ de febrero de este ano. Las 
que no se hayan remitido á los intendentes 
antes de Id publicación de estas disposiciones, 
se considerarán como no presentadas para los 
efectos que en adelante se previenen.

Art. 8/  fie concede igual término para la 
presentación por parte  de los interesados de 
los datos de que se mandó prescindir en el 
artículoi 20 de la referida real orden de 24 
de febrero, relativos á la designación de lin- 
tlcros, así como para la de . nuevas relaciones, 
rectificando cualquiera inexactitud o e rro r  que 
hubiesen padecido; en las .ya presentadas.;..

Art. 9-u E s t a s  prórogas se anunciarán á
los pueblos porteos respectivos alcaldes por, 
uedio de bandos ó en cualquiera o tra  forma 

niiy -estunon oportuna par a que llegue á no
ticia Ale ciados.; ; . $

Art. 10. Cuando el ayuntamiento de algu
na población creyese, insuficiente el mencio
n a d o  plazo por, la gran subdivisión de la p ro 
piedad d otras circunstancias ¡especiales, soli- 
■ itai’á la correspondiente próroga del Inten
iente de la provincia;, quien la concederá 
¿ l i m á n d o l a r justa, ;y dándb Cuenta á la di- 

,cion central de estadística de la riqueza,
1 cC,0 sin que la misma pase nunca de un 
PCgS Las que escodan de este tiempo serán 
Concedidas por la dirección ■mencionada, á 
nuieh ese. cousuitárá ' oportunamente. .

Art. i i -  Las relaciones y certificaciones que 
te presenten nuevamente en .v ir tud  de los ar- 

l i c u lo s  7.0 y 8.° se entregarán al alcalde res- 
ectivo, que la s 'rem iti rá  en /derechura  por el 

P )]M,eo 7mas próximo.: á la¡ dirección, d e ; es ta -  
Y s ,¡cá de la provim'ia.. No hay necesidad de 

ie  s e a n  juradas ni estendidas por du-
¡gnbx o tomün nskioiiD .

12. En> el registro general de; fincas, 
,va formación: se ; p repara  para  los medios

qu

f  gj'cados en los: artículos que preceden, se 
 ̂notaVán por ahora únicamente la clase y, de-

gas 1^'
la P t T

i edad inmueble.

de 
casas

cif-

a om inadon de cada finca, su situación, cabida y 
poderos, su producto total en granos, frutos, 
gíc., con su producto líquido apreciado en d i-  
pero, deducidos los gastos de esplotacion, y 

I nombre del propie tario  y del a rrenda ta r io  
. |c hubiese.

Art. 14. Como para establecer estas circuns
tancias no sea necesaria la presentación de rc- 
, ‘riones por parte  de varios in teresados,,  ni 
• dispcnsablcs algunos de. los requisitos que 
J]ebian tener las ultimas, según las disposicio- 
c „ vigentes, se entienden hechas á las mismas 
lYs aclaraciones que siguen:

x.a Quedan exentos de p resen ta r  relaciones 
I s perceptores de censos, foros ú o tras  car- 

 ̂ nermanenles ó redimibles impuestas sobre

. nmpoco las p resentarán  los inquilinos 
" fincas urbanas, ni los a rren d a ta r io s  de 

ó establecimientos destinados at eger- 
J e  alguna industria , aunque sean únicos. 

Los propietarios de "

urbanas prescindirán en las suyas de señalar 
las cargas de toda clase con que esten g r a 
vadas , ó de hacer deducción alguna en la  
apreciación, de su renta  ó utilidad po r  este 
concepto.

4? Al designar los mismos la ren ta  anual 
de cada una de sus fincas dadas en a r r e n d a 
miento, lo harán en dinero ó en fru tos ó 
en ambas cosas, según la forma en que la 
pe rc iban , especificando siempre la cantidad  y 
clase de estos últimos.
. 5.a Igualmente se omitirá hacer mención del 
precio y origen de la adquisición, cualquiera  
que sea el motivo con que esta se haya v e r i
ficado. ., .

6.a Cuando no cultivasen d irec tam ente  po r 
sí mismos las heredades de su p ropiedad , no 
tendrán  obligación de designar sus linderos, 
cuya designación será hecha por los a r re n d a 
tarios.

7.a Estos últimos manifestarán en sus re 
laciones el beneficio líquido que les resulta 
después de satisfecha la ren ta  y cubiertos los 
gastos de esplotacion de la finca puram ente 
indispensables.

Art. 14. Conviniendo que los co n tr ib u y en 
tes conozcan. claramente les términos en que 
deben formar las nuevas relaciones que han  
de presentar, y no las confundan con las exi
gidas por Ja Instrucción de 6 de diciembre, se 
previene que dichas relaciones, asi como las 
que hayan de presentar en rectificación de  
l a s , ,antiguas, deberán a rreg la rse  en todo á 
los. modelos números i.° 2.“ 3.° y 4-°

( Se co n tin u a rá .)
-ni

t * : P, 1

fincas rústicas y

Ind ice de las Reales órdenes y  circulares in- 
serta s en este P eriódico  o fic ia l en todo el 
mes. de E nero  de 1847.

- i i f i r  ! ,
Gobierno político. Circular num ero  i.° p a ra  

que los Ay untamientos cuya relación se in 
serta ,  satisfagan las cantidades que adeudan  
p o r  el repartim iento  del presupuesto  provincial.

' '
N úm ero  2.

Gobierno político. Circular nú m ero  a .° Real 
orden de 2 1  de Diciembre partic ipando  la a per- 
tu ra  de las Górtes y acompañando d iscur- 
so pronunciado por S. M. la Reina.

O tra  núm. 3 ° Para que los Ay un tam ien tos  
que se espresan faciliten al Comisionado d e  
montes del d is tr i to  de Alcaraz los títulos, es- 
c r  i t u r a s  y todos los documentos que puedan  
acred ita r  los derechos que tenga el es tado  á 
los montes que rad ican  en  su jurisdicción.

Intendencia de Reñías. Real o rden  de a 3 
de Diciembre estableciendo reglas para  facili
t a r  la cobranza de los descubiertos que resul
ta n  de con tribución  te rr i to r ia l  sobre  los bienes 
que adm in is tran  las oficinas del Estado, y de 
los devueltos al Clero secular.

O tra  fecha aq declarando que los oficios 
enagenados de la Corona es tán  exentos de la

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



contribución territorial, pero se bailan afec
tos á la industrial.

A h u e ro  3.
Gobierno político. Circular n ú m e r o s  Rcat 

orden de 26 de Diciembre acordando reglas 
para el examen de los Maestros de in s truc
ción primaria de 3a y 4a clase.

fie anuncia la vacante del m agisterio  fie 
instrucción prim aria de la villa de Rogarra.

ÍEdBziero 4.  ̂ .
Comandancia general. Real orden de 1. de 

Detubre de 1846. Contiene las bases ap ro b a
das por fi. M. para el examen de los fiubté- 
nientes de los extinguidos cuerpos de milicias 
provinciales que deseen ingresar en el arm a 
de infantería, y puestos en que deben veri
ficarse.

TEdmero ó. ^
Gobierno político. Circular num ero  o. Rara 

que se satisfaga el t r im es tre  adelantado del 
Roletm al empresario, como se previene en 
Real orden de 3 de fietiembre.

intendencia de Rentas. Real orden de 28 
de Diciembre último modificando el derecho 
de servicio de lanzas y medias annatas de 
Grandes y Títulos de castilla.

Gtra orden de la Caja nacional de Amor
tización para que se presenten á ren o v ar  los 
títulos de las Rentas del 3 p .^ B  tete.

Edicto del arrendam iento  de varías fincas 
rusticas y urbanas pertenecientes á  bienes 
nacionales.

Administración Militar. 8ubas tá  del se rv i
cio de la hospitalidad de la plaza de Cádiz.

Añímero 6.
Gobierno político. Circular número 6B Ri- 

diendo noticias de José Guidiu de origen i ta 
liano, que v in o á  España en ifitb.

Adzvcro 7.
Intendencia de Rentas. R a ra q u e lo s  Ayun

tamientos q u e s e e s p re s a n  den par te  del nom- 
bramíento de cobradores según el Real de
creto de a3 de Mayo de r 84á.

Gtra Real orden de a 3 de Diciembre ú lt i
mo, declarando al choco la te lib re  de derecho 
de puertas. B t e  y

Edicto repitiendo la subasta de arriendo 
de fincas.

Añbnero 8.
Gomernopolítico. Circular número 7.^Real 

m den de 7 del corriente sobre la m u l ta q u e  
debe imponerse á los intrusos en las faculta
des de medicina y cirujia, y procedimientos 
judiciales en sucaso .

Gtra núm. 8A Rara averiguar el paradero  
de Mr. fierafin Dupray.

Intendencia de Rentas. Grden de t á  del 
corriente para que las Juntas periciales de 
os pueblos que se espresan remitan parte  de 

^nm stalacion.
GDa fecha 14 recordando la remesa de 

delacontribucion territorial 
G t r a R e a l ó r d e n d e t f i  de Diciembre últi

mo á b r e l a  admisión de minerales d e p l a t a v  
c o b r e E s t r a n g e r o s y  d e A m é r i c a e ñ l o s  puer
tos d eE sp añ a .  ^

G tra de rá de Diciembre aíiccionando el 
at Denlo 20a de la Instrucción para  los adett-

dos en las Aduanas señalando el como h a d o  
p recederse  en las d iferencias de generes  y 
c fec to sp ro eed en tes  de nuestras  posesiones do 
America y Atea. ’

G tra  de do de D iciembre d e t e r m in á n d o s e
a d e u d e n p o r l a p a r t i d a ^ b  del Arancel unas
petacas de cuero  p resen tadas  en la A duana 
de Irun.

Afiíméro 9.
G obierno  po lí t ico .G ircu lar  n ú m e r o q V p a r a  

la c a p tu ra  de Jo séH ern an d ez .
Intendencia de Rentas. Circular p a ra  d úo  

los Ayuntam ientos rem itan  una nota  del p r o 
ducto  líquido de la riqueza pecuaria  en 
y cuotas  de co n tr ib u c ió n  impuestas, sem m  
modelo. .

fiecretaria  de la Audiencia T erri to ria l .  C ir 
cular. Real orden  de 12 de D iciem bre p a r a  
que los Escribanos rem itan  á l o s  A dm in is trado
res de contribuciones D irectas relaciones no
minales de todos los actos ó ins trum en tos  q u e  
o torguen  y envuelvan traslación de d o m in io ó  
usufructo .

Afibziero 10.
Intendencia de Rentas. Real o rd en  de 26 

de D iciembre último, de term inando  e ld e re c h o  
que han de p agar  varios artículos p roceden^  
tes deiE ilip inas ŷ  China.
 ̂ Edicto rep it iendo  la su b as ta  de a r r ie n d o
de fincas.id : no iteadteo  ob f  . n o r r r r ,

oup nis ceoq
G obierno  político. C ircular núm ero  10. fie 

in se r ta  un  oficio del Gefe político d e H u e s c a  
con  las condiciones p a ra  la construcc ión  de u n  
cam ino y un puen te  colgante.

G tra  núm. 11. P a ra  la c a p tu ra  del d e s e r to r  
José Eelix fioriano. ^

Intendencia de Rentas. Edicto anunciando 
la v a c a n te d e le m p le o d e G u a r d a m a y o r  del Canal 
d eM ar ia  Cristina y convocando pretend ien tes .

Afib^cro 12.
Gobierno político. C ircular núm ero  12. Real 

orden  de 9 del corr ien te  p o r  la que fi. Ubre- 
suelve por  pun to  general que p o r  cada re 
conocimiento de sustitu tos  que p r a c t iq u e n lo s  
Profesores castrenses les abone diez rs. t a p a r 
te ó em presa que  los presente.

G tra  núm. id . P a ra  la cap tu ra  del solda
do d ese r to r  Pedro  G arcia Mejia.

G tra  núm. Dp Para averiguar  el p a ra d e ro  
de un burro .

Gonnsion de instrucción p rim aria .  Anuncio 
de las vacantes de escuelas en Cotillas, Afi
lia de fian Pedro, Muñera y Gasas de Juan  
Nuñez.

A f i e r r o  td.
G o b i e r n o p o l í t i c o .G i r c u l a r n ú m e r o i o .P a r a  

que los pueblos que se espresan satisfagan lo 
que están adeudando por la suscricion al b o 
letín del año próximo pasado.
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